
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 

 

Popayán, veintidós (22) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Magistrado Ponente: Carlos Leonel Buitrago Chávez  

Expediente:   19001-23-31-000-2000-02651-00 

Demandante: Joaho Francisco Dorado Cerón y otros 

Demandado:                  INPEC 

Referencia: Reparación directa  

 

Auto Nro. 234 

 

Pasa el asunto a Despacho para considerar la solicitud de corrección 

presentada por la parte actora respecto de la sentencia de segunda instancia. 

 

No obstante, como el presunto error señalado en la solicitud, está contenida en 

la sentencia de segunda instancia, que revocó a su vez la dictada por el 

Tribunal, es del caso remitir el presente asunto al H. Consejo de Estado para lo 

de su competencia.   

 

Por lo expuesto, SE DISPONE: 

 

REMITIR el presente asunto al H. Consejo de Estado, Sección Tercera, 

Subsección B, al tenor de lo expuesto en la parte motiva. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El magistrado, 

 
CARLOS LEONEL BUITRAGO CHÁVEZ                 

Firmado Por:



 

 

Carlos   Leonel Buitrago   Chavez

Magistrado

Mixto 001

Tribunal Administrativo De Popayan - Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: de6312da808e3343e896ba7720f80d1986a3277cc51a3920b75f93ebeb1f5389

Documento generado en 22/04/2022 09:49:22 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 

 

 

Popayán, veintidós (22) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Magistrado Ponente: Carlos Leonel Buitrago Chávez 

Expediente:            2004-01567-00 

Demandante: Aguila de Oro de Colombia Ltda. 

Demandado:                  Departamento del Cauca 

Referencia:   Nulidad y restablecimiento del derecho 

 

 

Auto nro. 232 

 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Honorable Consejo de Estado.  

 

 

 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
CARLOS LEONEL BUITRAGO CHÁVEZ 

Magistrado 
 

Firmado Por:



 

 

Carlos   Leonel Buitrago   Chavez

Magistrado

Mixto 001

Tribunal Administrativo De Popayan - Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 7139e53f605570213dd9ef86dd5e31a1317fb083f05d1179bc0f8ddfb28f44ec

Documento generado en 22/04/2022 09:49:22 AM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 

 

 

Popayán, veintidós (22) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Magistrado Ponente: Carlos Leonel Buitrago Chávez 

Expediente:            2011-00378-00 

Demandante: Luis Antonio Joaquí Buitrón y otros 

Demandado:                  Nación-Fiscalía General de la Nación 

Referencia:   Reparación directa 

 

 

Auto nro. 233 

 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Honorable Consejo de Estado.  

 

 

 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
CARLOS LEONEL BUITRAGO CHÁVEZ 

Magistrado 
 

Firmado Por:



 

 

Carlos   Leonel Buitrago   Chavez

Magistrado

Mixto 001

Tribunal Administrativo De Popayan - Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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